
Señor doctor don SECRETARIA Co 

Luis Cabezas Parrales 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

Señor Intendente:   
Para su conocimiento y además en cumplimiento de lo dispuesto en 
el Art. 21 de la Ley de Compañías, me es grato comunicarle a us- 
ted que la señora Sonia Alvéz Helzog, de nacionalidad brasilera, 

ha cedido al señor Ricardo González Pérez, de nacionalidad cuba- 
na, cien acciones ordinarias y nominativas de S3 5.000 sucres 
cada una, numeradas del 001 al 100 contenidas en los titulos números 

001 al 025, expedidas por INMOBILIARIA LOS PINOS S. A. 

En razón de la nacionalidad de la cedente y del cesionario, pre- 

via a la inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas, a- 
quellos me han presentado la autorización constante de la Reso- 
ución expedida por el señor Subsecretario de Integración del 

Ministerio de Industrias, Comercio e Integración, expedida el 

13 de Junio de 1.984, copia de la cual me es grado adjuntar a 
esta comunicación. 

 


